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1er CAMPEONATO NACIONAL INDIVIDUAL MÁSTER FECHITEME 2022 
BASES OFICIALES 

 
 
 

1. Organización:  
 

El presente evento será organizado por y para los Máster, por un equipo de jugadores encabezado 
por el Sr. MAURICIO ACEVEDO DONOSO, elegido por sus propios pares. La recaudación será administrada 
por ellos, cuyas ganancias serán destinadas a cubrir a futuro las necesidades priorizadas por los Máster. 

 
2. Patrocina:   FEDERACIÓN CHILENA DE TENIS DE MESA. 
  
3. Lugar:   Polideportivo Gimnasio CEO 2 

Comité Olímpico de Chile (Av. Ramón Cruz 1176 - Ñuñoa, Santiago).  
 
4. Contexto Sanitario:  
 

En atención al actual panorama de emergencia sanitaria vigente, es fundamental que los deportistas 
participantes entreguen al momento de su inscripción la información sobre el estado de su vacunación y todo 
lo requerido para facilitar la trazabilidad del Protocolo de Acceso al Centro de Entrenamiento Olímpico. 

 
5. Normativa Ingreso CEO: 
  

De acuerdo a las reuniones sostenidas con el Centro de Entrenamiento Olímpico CEO (sede del evento), 
para el ingreso al recinto deportivo -que cuenta con aforo limitado- se deberán cumplir estrictamente las 
disposiciones sanitarias del Ministerio de Salud, más las propias restricciones que el Centro de 
Entrenamiento Olímpico ha señalado.  
 

Cabe precisar que podrán cambiar las condiciones mientras nos acerquemos a la fecha del evento, lo 
que podría modificar algunos apartados de estas Bases. Entendido lo anterior, para el ingreso al recinto CEO 
se requerirá de forma OBLIGATORIA:  
 

➢ PASE DE MOVILIDAD HABILITADO: Deberá ser ingresado como archivo adjunto en el formulario 
online de inscripción de cada jugador, por parte de su asociación local.  

 
6. Fechas:  
 

SÁBADO 23 DE JULIO (en todas las categorías, damas y varones por separado)  
 

• 35 a 39 Años (nacidos entre 1987-1983)  
• 45 a 49 Años (nacidos entre 1977-1973)  
• 55 a 59 Años (nacidos entre 1967-1963)  
• 65 a 69 Años (nacidos entre 1957-1953)  
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DOMINGO 24 DE JULIO (en todas las categorías, damas y varones por separado)  
 

• 40 a 44 Años (nacidos entre 1982-1978)  
• 50 a 54 Años (nacidos entre 1972-1968)  
• 60 a 64 Años (nacidos entre 1962-1958)  
• 70 a 74 Años (nacidos entre 1952-1948)  
• 75 Años y Más (nacidos hasta 1947)  

 
NOTA: Las categorías son consideradas por AÑO de nacimiento (no por edad cumplida).  
 
 
7. Horario:   A partir de las 09:00 AM (programación específica por informar). 
  
8. Pruebas:   Individuales Damas e Individuales Varones, en todas las categorías.  
 
9. Partidos:   Todos se jugarán al mejor de 5 (cinco) sets.  
 
10. Material:   Se jugará en mesas DOUBLE FISH 233 y con pelota oficial blanca SANWEI 40+***.  
 
11. Convocatoria:   
 

Podrán participar todos aquellos jugadores pertenecientes a las Asociaciones que se encuentren 
PLENAMENTE VIGENTES en su afiliación a FECHITEME y que hayan sido exitosamente subidos a la 
plataforma del Registro Nacional de Jugadores FECHITEME 2022.  
 
12. Sistema de Competencia:  
 

ETAPA 1 - FASE DE GRUPOS:  En una primera etapa, se conformarán tantos grupos de 3 o 4 
jugadores como sea la cantidad de inscritos por categoría y género -la siembra se hará según RANKING 
NACIONAL MÁSTER FECHITEME 2021-, clasificando los 2 mejores por cada grupo. Si en una categoría hay 
sólo 5 deportistas, se disputará un GRUPO ÚNICO. 

  
* IMPORTANTE: Para que una categoría se realice debe tener AL MENOS 5 PARTICIPANTES; si cuenta con 
4 deportistas o menos, se combinará con la categoría inmediatamente inferior. 
 

ETAPA 2 - LLAVE FINAL: Los jugadores clasificados de la primera etapa pasarán a una LLAVE DE 
SIMPLE ELIMINACIÓN, que se jugará íntegramente, definiendo en mesa los lugares del primero al cuarto.  
 
13. Retiro:  
 

Cualquier jugador que se retire de un partido o decline jugar alguno, en cualquiera de las etapas, se 
entenderá que se RETIRA DE TODO EL EVENTO, no pudiendo continuar jugando en etapas posteriores, 
siendo su caso derivado a evaluación técnica o disciplinaria según corresponda, salvo excepciones por causas 
médicas o de fuerza mayor, las que deberán ser sustentadas por los documentos pertinentes.  
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14. Inscripción:  
 

La inscripción debe ser realizada obligatoria y exclusivamente por cada Asociación a través del 
siguiente link:  https://forms.gle/RcLRvvh2fNUanALp9    
 

El valor de la inscripción será de $15.000 (quince mil) pesos, debiendo depositar o transferir el 
pago en la cuenta corriente n° 1730671105 del BANCO DE CHILE, a nombre de SIMÓN BRILL LOY (R.U.T. 
8.808.847-6; sibriloy@gmail.com).  
 

El comprobante debe ser enviado al Coordinador Máster, Sr. MAURICIO ACEVEDO, al email 
mauro.acevedotdm@gmail.com, indicando claramente qué asociación es y a qué jugadores se está 
cancelando. 
 

El plazo de inscripción vence a las 23:59 horas del VIERNES 08 DE JULIO DE 2022. 
 
15. Técnicos:  
 

Durante el evento y debido a las acciones de aforo y otras medidas sanitarias, se aceptará tanto la 
Dirección Técnica Online como Presencial, sólo de aquellos técnicos registrados en FECHITEME para la 
Temporada 2022 y que hayan sido inscritos como tales en el Formulario Online (Punto 14), cumpliendo 
con todo lo requerido en el Punto 5 (Normativa Ingreso CEO). 
 
 El listado actualizado de los Entrenadores Acreditados FECHITEME 2022 puede revisarse en: 
 

https://www.fechiteme.cl/nsitio/wp-
content/uploads/2022/04/LISTADO_OFICIAL_ENTRENADORES_2022_26.04.22.pdf  

 
 Cualquier duda u observación sobre el particular, debe ser dirigida a entrenadores@fechiteme.cl. 
 
NOTA:  De forma EXCEPCIONAL, para este evento se permitirá también la dirección técnica por parte de 
los MISMOS JUGADORES PARTICIPANTES (inscritos oficialmente); respetando, eso sí, que un jugador sólo 
puede recibir instrucciones de una sola persona por partido. 
  
 Así mismo, para garantizar el correcto desarrollo de la competencia y cuidar la salud de los 
deportistas, se PROHÍBE el ingreso al recinto de competencia DE TODA PERSONA NO AUTORIZADA, a 
saber: 
 
- Público General. 
- Personas sancionadas por FECHITEME, cuyo listado estará disponible a la entrada.  
 
  Sólo podrán ser convocados al recinto de juego… 
 
- Presidente Federación Chilena de Tenis de Mesa. 
- Coordinación Máster. 
- Unidad Técnica Nacional. 
- Cuerpo de jueces y árbitros. 

https://forms.gle/RcLRvvh2fNUanALp9
file:///C:/Users/Carolina%20Villagra/Dropbox/PC%20(2)/Desktop/Eventos%20Federados%20Nacionales/2022/EVENTOS/Selectivo%20U15-U19%20vía%20Sudamericano%20Lima%202022/sibriloy@gmail.com
file:///C:/Users/Carolina%20Villagra/Dropbox/PC%20(2)/Desktop/Eventos%20Federados%20Nacionales/2022/MÁSTER/1er%20Nacional%20Máster%202022/mauro.acevedotdm@gmail.com
https://www.fechiteme.cl/nsitio/wp-content/uploads/2022/04/LISTADO_OFICIAL_ENTRENADORES_2022_26.04.22.pdf
https://www.fechiteme.cl/nsitio/wp-content/uploads/2022/04/LISTADO_OFICIAL_ENTRENADORES_2022_26.04.22.pdf
file:///C:/Users/Carolina%20Villagra/Dropbox/PC%20(2)/Desktop/Eventos%20Federados%20Nacionales/2022/EVENTOS/Selectivo%20U15-U19%20vía%20Sudamericano%20Lima%202022/entrenadores@fechiteme.cl


 

pág. 4 
 

- Área Logística-Administrativa.  
- Deportistas participantes, respetando su hora de juego.  
- Técnicos que cumplan con el Punto 15.  
- Toda otra persona expresamente autorizada por FECHITEME.  
 
16. Vestimenta:  
 

Todo competidor debe presentarse con INDUMENTARIA DEPORTIVA (zapatillas deportivas, short 
deportivo y polera deportiva), adecuada a nuestra disciplina y acorde a la relevancia del evento. Cada jugador 
debe contar con al menos 2 POLERAS DE COLORES CLARAMENTE DISTINTOS, ante la necesidad de cambio 
por tonalidades similares con su rival.  
 
 Para este evento será OBLIGATORIO llevar el nombre del jugador y el de su asociación impreso en 
la parte trasera de la camiseta, tal como muestra el ejemplo:  
 
C. GONZÁLEZ   (inicial primer nombre + primer apellido)  
PITRUFQUÉN   (identificación asociación)  
 

En esta ocasión, aquellos infractores serán penalizados con 10 PUNTOS MENOS (-10) por cada 
partido que jueguen sin cumplir con esta normativa, lo que será acumulativo en el torneo y se descontará 
finalmente de los puntos totales que hayan alcanzado, reflejándose de esa manera en su RANKING 
NACIONAL MÁSTER FECHITEME 2022. 
 
NOTA:  De forma EXCEPCIONAL y por expresa autorización del ejecutivo, para este evento SÓLO SE EXIGIRÁ 
EL NOMBRE DEL JUGADOR EN LA POLERA, cuya falta se castigará bajo lo indicado en el párrafo anterior. 
Para futuros eventos se demandará el cumplimiento cabal de la normativa, tal como ya viene ocurriendo en 
el resto de las categorías desde la Temporada 2021. 
 
17. Premiación:  
 
 Como una forma de garantizar a la Organización una correcta Ceremonia de Premiación, todos 
aquellos que obtuviesen algún lugar premiado -en cualquiera de las categorías del evento- tienen la 
OBLIGACIÓN DE ESTAR PRESENTES DURANTE LA CEREMONIA FINAL, en tenida de competencia. De no 
cumplirse lo anterior, el infractor perderá su medalla y los estímulos asociados al evento sin mayor trámite, 
además de los puntos obtenidos para el RANKING NACIONAL MÁSTER FECHITEME 2022. 
 
18. Medidas Sanitarias de Autocuidado:  
 

Para la competencia y dada la contingencia sanitaria, será obligación el USO DE MASCARILLA antes 
y después del partido, según protocolos establecidos por las entidades gubernamentales, ITTF y FECHITEME.  
 

Para mayor detalle en este punto, visitar:  
 

➢ https://www.gob.cl/pasoapaso/ 

➢ http://www.fechiteme.cl/nfechiteme/wpcontent/uploads/2020/07/PROTOCOLO 

https://www.gob.cl/pasoapaso/
https://www.gob.cl/pasoapaso/
http://www.fechiteme.cl/nfechiteme/wpcontent/uploads/2020/07/PROTOCOLO
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19. Imagen y Video:  
 
Al inscribirse al evento, los jugadores aceptan acatar el Reglamento ITTF y las Regulaciones 

FECHITEME. Todas las asociaciones y jugadores inscritos aceptan estar bajo el auspicio de FECHITEME y de 
sus agentes, cediendo todos sus derechos o los de sus agentes y/o patrocinadores, en todo lo relacionado con 
cobertura televisiva, streaming, video y fotografía de cualquier tipo. El rechazo de estas normas podrá dar 
lugar a la suspensión o descalificación del evento.  
 
 
20. Juez General:  Sr. GUILLERMO COYDÁN P. 
 
21. Coordinador Máster:  Sr. MAURICIO ACEVEDO D. 

(+56 9 9930 3256, mauro.acevedotdm@gmail.com) 
 
22. Otros Puntos:  
 

A. En el caso de sobrepasar cierto límite de inscripciones, de manera tal que peligre la viabilidad 
y el buen funcionamiento del evento nacional (considerando los días y mesas disponibles), la 
Federación Chilena de Tenis de Mesa podrá restringir los cupos, entendiendo que el bien 
superior es garantizar un buen desarrollo de la competencia. De tomarse tal medida, será 
informada oportunamente, una vez analizada la recepción de inscripciones (en los plazos aquí 
establecidos). 

 
B. No existe seguro médico asociado. Cada participante es responsable del propio. 

 
C. Es responsabilidad de los participantes dar lectura a estas Bases, asumiendo que el 

desconocimiento de las mismas no lo exime de los deberes y medidas aquí contempladas. 
 
Cualquier punto no definido en la presentes Bases, será resuelto por el Juez General, en conjunto 

con el Coordinador Máster y FECHITEME.  
 
Atte., 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FEDERACIÓN CHILENA DE TENIS DE MESA 

WWW.FECHITEME.CL 

Coordinación Máster 

Unidad Técnica Nacional 

mauro.acevedotdm@gmail.com
http://www.fechiteme.cl/
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NORMATIVA PROTOCOLO COVID 

 
 
                                                                               

Dada la situación de pandemia en el país, es menester protegernos y cuidarnos entre todos, 

observando y cumpliendo las directrices emanadas de parte de nuestras autoridades (MINSAL, 

ITTF, COCH, FECHITEME), por lo que para este evento NACIONAL aplicaremos lo siguiente: 

 

a) PASE DE MOVILIDAD AL DÍA: Todo aquél autorizado a ingresar al CEO deberá contar con su Pase 

de Movilidad AL DÍA Y VIGENTE y debe poder demostrarlo si se le requiere. 

 

b) SOBRE LA COMPETENCIA: Se deberán respetar los puntos de toma de temperatura e 

higienización de manos dispuestos por la Organización. El uso de MASCARILLA es MANDATORIO 

EN TODO MOMENTO y para todas las personas, salvo aquellos jugadores con partido en mesa. 

Estará PROHIBIDO secarse las manos sobre la mesa de juego, por lo que se aconseja contar con 

una toalla personal. Por temas de aforo, el Juez General tendrá la facultad de administrar el 

ingreso al SALÓN DE COMPETENCIA, reduciéndolo tanto como sea necesario.  


